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RECURSOS DE PRODUCCION

HERRAMIENTAS DE PRODUCCIÓN
1. Presupuesto desglosado por rubros e ítems

·  Herramienta básica de planificación y control de un proyecto audiovisual. 

·  Evalúa costo y tiempo. 

·  Sirve para conocer la factibilidad de un proyecto.

Es la previsión de costos que tendrá un film (la sumatoria de cada uno de los rubros o categoría que componen el proyecto), y se presenta inicialmente al INCAA.

Una vez producida la película, es decir al llegar a la copia A, se presentan los comprobantes a fin de determinar el COSTO DEFINITIVO O COSTO RECONOCIDO en base al PRESUPUESTO inicial, y a los comprobantes que acrediten lo efectivamente gastado en la producción.
2. Cronograma de Producción

· Refleja la programación de todas las actividades que conforman la realización de una película, agrupadas en diferentes etapas: Desarrollo de proyecto, Preproducción, Rodaje, Post producción, Difusión y Distribución. El cronograma puede incluir todas o algunas de estas etapas, en el caso del Cronograma de Produccion necesario para la preclasificacion de Films en el INCAA se presenta desde la preproducción hasta la entrega de la copia A.

· El cronograma tiene dos tipos de variable, una temporal (plano vertical) y otra referida a las actividades a realizar (plano horizontal). Su cruce, en distintas casillas, facilita el conocimiento de todas las necesidades para cada día de trabajo y para cada secuencia de producción.
· Se trata de optimizar el tiempo y los recursos.
Cronograma de Producción: esquema


3. Plan Económico – Financiero

En dicho plan se desglosa por un lado los recursos (inversiones, capitales, tecnología, trabajo, etc.) con un monto y un tiempo determinado, y por otro lado el Cash Flow, las salidas de dinero en efectivo en tiempos determinado.

Ese Cash Flow contempla el flujo de dinero en el tiempo que la empresa se fijo para el tiempo del proyecto, la recuperación de la inversión y posteriores utilidades. No solo incluye los totales en efectivo sino también los aportes de trabajo y los prestamos.

El plan económico financiero puede ser aplicado a cada una de las etapas (investigación y desarrollo, producción, plan comercial, campaña de comunicaciones, etc.) o puede incluir a todas ellas. 
4. Punto de Equilibrio

·  Nos permite proyectar, en el marco de las condiciones de producción y comercialización (relación costo – ingresos), los modos posibles para recuperar la inversión.

·  En un Film (exhibición en salas), el punto de equilibrio, esta referido a la cantidad de espectadores que se necesitan  para recuperar la inversión realizada en la producción.

·  Permite conocer las expectativas económicas del proyecto y sus posibilidades.
5. Objetivos de Marketing

Todos los objetivos, sean los de marketing, de comunicación o de cualquier otra índole, tienen una Meta, un Plazo y una Medida. 

·  La meta es el núcleo del objetivo, ¿a qué se quiere llegar?

·  El plazo es el tiempo que se fija para dicho objetivo 

·  La medida es la cantidad específica.

Ej. en cine: “Conseguir x cantidad de espectadores en tanto tiempo”

        







“Recuperar la inversión en x cinesemanas”

Fuentes de Financiación. Búsqueda de Recursos.

Son las fuentes mediante las cuales se reúne el dinero suficiente para ejecutar los proyectos audiovisuales.

· Publica – Fondos Nacionales, Provinciales y Programas  De Ayuda: Incaa – Fondo Nacional de las Artes - San Luis Cine – Instituto De Cine Y Artes Audiovisuales de Santa Fé – Secretaria de Cultura de la Nacion – Secretaria de Cultura de la Provincia de Cordoba – Secretaria de Cultura De La Ciudad Autonoma de Bs. As. – Fondo Metropolitano – Ley De Mecenazgo – Canal Encuentro – Canal Inadi - Señal De Ciencia, Tecnologia e Innovacion Productiva – Señal Cultura – Otros.
· Privadas: Aportes Propios De Capital / Casa Productora –  Coproductores – Productores Asociados - Auspiciantes –  Proveedores Con Aportes En Especies – Aportes En Contrato De Obra / Participaciones Personales – Preventas Para Diversas Ventanas De Explotacion (Tv / Dvd/ Blu Ray / Payperview / Etc) – Acuerdos De Distribucion  - Inversores Privados (Bancos, Entidades De Crédito O Sociedades De Inversión)

· Fondos Internacionales: Fond Sud – Ibermedia – Jan Vrijman Fund (Documentales) - Singis - Sundance/Nhk – World Cinema Fund – Amiens Development Fund – The Global Film Initiative – Cine En Construccion – Habana – Guadalajara – Casa De Las Americas – Tribecca – Alter Cine (Documentales) – Bolivia Lab – Otros.

INCAA

Entre sus tareas principales se encuentran: la fiscalización y el fomento del cine nacional.

Área de Fiscalización
Este sector del instituto cumple la función de tomar las declaraciones juradas de todos los medios de exhibición, video club, salas de cine y muestras de cine ambulantes, y como primera medida los inscribe en el instituto. Este departamento inscribe de igual manera a los productores cinematográficos.

Este registro único de todos los exhibidores permite un control total del aporte del que las salas y videos realizan con cada venta de entrada o cada alquiler de película. 

Este procedimiento es importante porque va ser la entrada principal de recursos económicos del instituto para su propia manutención y el elemento principal para el otorgamiento de créditos para la producción nacional.

Área de Fomento

Entre otras cosas es la comisión encargada PRECLASIFICAR, CLASIFICAR, OTORGAR CREDITOS Y SUBSIDIOS a la producción cinematográfica nacional. 

Fondo de fomento

La ley de Cine establece que el Fondo de Fomento Cinematográfico (Art. 21) se integrará por:
· IMPUESTO SALAS: equivalente a 10% aplicable sobre el precio básico de toda localidad o boleto entregado gratuita u onerosamente para presenciar espectáculos cinematográficos en todo el país. El impuesto recae sobre los espectadores, y los empresarios o entidades exhibidoras adicionarán este impuesto al precio básico de cada localidad.

· IMPUESTO VIDEO: equivalente al 10% aplicable sobre el precio de venta o locación de todo tipo de videograma grabado, destinado a su exhibición pública o privada, cualquier fuese su género (videoclubes)

· APORTE AFSCA: Con el 25% del total de las sumas efectivamente percibidas en concepto de gravamen.   
Medidas de Fomento. 

Existe dos Medidas de Fomento, estas son:

·  CREDITO a la Producción de largometrajes (Capitulo VIII de la Ley de Cine): se trata de un préstamo, concedido a una tasa más baja que la del mercado, que se otorga al productor que desea realizar una película nacional de largometraje y cuenta para ello con un proyecto concreto. El monto del préstamo no puede en ningún caso superar el monto fijado por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES como tope del subsidio por otros medios de exhibición de la vía en la que el proyecto fue clasificado como de interés.

Los Comités de Selección y Evaluación de Créditos deberán sugerir en todos los casos un monto que no sea inferior al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del tope de los subsidios por medios electrónicos que corresponda a cada vía al dar tratamiento al proyecto que se trate, salvo que el Productor presentante solicite un monto menor.

· SUBSIDIOS: (Capitulo VII de la Ley de Cine) - El INCAA subsidiará las películas de largometraje que juzgue contribuyen al desarrollo de la cinematografía nacional en lo cultural, artístico, técnico e industrial. Este subsidio puede ser por:



* Recuperación Industrial

o Exhibición en salas
  
* Medios electrónicos o Por otros medios 
Diferencias entre Credito y Subsidio

Crédito---------------- Permite realizar la película ------------ Debe devolverse

Subsidio --------Se otorga a películas ya realizadas -------- No se devuelve

Procedimiento para solicitar medidas de fomento:

1. El productor inscribe el guión en el registro de propiedad intelectual 

2. Entrega al INCAA el proyecto junto con su carpeta de gestión solicitando la PRECLASIFICACION

3. La comisión de fomento (comité de selección) evalúa la viabilidad económica, la calidad artística, el aporte a la cultura nacional, entre otras cosas y decide si el proyecto es de INTERES O SIN INTERES.

4. Si el film  ha sido declarado de INTERES es obligación del Instituto controlar su aplicación y cumplimentación en tiempo y forma de los pasos de la realización del film.  

5. Luego de terminada la película (copia A) el productor realiza todos los libres deudas (laboratorio, extras, sica, propiedad intelectual, música) y se reúne con otra comisión dentro del instituto que realiza la CLASIFICACION
 del film, esta determina lo que se llama “el interés especial o simple”, esto determinara cual va ser el porcentaje de los subsidio. 

Requisitos para la PRECLASIFICACION: la CARPETA DE GESTION debe contener:

1. Identificación del proyecto

2. Datos de productores y directores

3. Antecedentes y motivación del director

4. Propuesta estética

5. Sinopsis

6. Elenco tentativo

7. Equipo técnico tentativo

8. Diseño de producción

9. Cronograma

10. Plan económico total

11. Plan financiero

12. Plan económico nacional

13. Presupuesto económico desglosado 

14. Observaciones
CREDITOS a la Producción de Largometraje

Para la tramitación del crédito es un requisito previo la PRECLASIFICACION DE INTERES -  El INCAA aprobará los proyectos y determinará el monto del crédito a otorgar. Dará prioridad al fomento de la producción de películas nacionales. 

Cuando se trate de coproducciones sólo se tendrá en cuenta como costo, el aporte del coproductor argentino.

El productor que desee solicitar un crédito para la realización de una película, debe iniciar su gestión cumplimentando ante la dirección de Fomento.

El Crédito, el productor no lo obtiene todo junto, sino que lo va percibiendo en cuotas de la siguiente forma: 

· 20% una vez acreditado el inicio de la preproducción.

· 40% una vez acreditado el inicio del rodaje

· 30% una vez finalizado el rodaje.
· 10% entregada la copia A.
SUBSIDIOS

Toda película con o sin crédito del INCAA puede obtener el subsidio. El objetivo es permitirle al productor recuperar parte lo invertido en el film, fomentando de ese modo la continuidad de la industria. 

El Subsidio está dividido en 2 modalidades

· Subsidio por medios electrónicos u otros medios de exhibición

· Subsidio de taquilla o recuperación industrial

LA SUMA MAXIMA A OTORGAR EN CONCEPTO DE SUBSIDIOS NUNCA PODRA SUPERAR EL COSTO DEFINITIVO DEL FILM

SUBSIDIO por MEDIOS ELECTRÓNICOS 

A los fines del subsidio por otros medios de exhibición, se fijan las siguientes vías para los distintos tipos de proyecto: (Res. 1880-08. Art. 15) 

LAS 2 VIAS

PRIMERA VIA: Largometraje de ficción o animación o documental. Cualquiera sea su soporte de rodaje. 

SEGUNDA VIA: Largometraje de ficción, animación o documental. Cualquiera sea su soporte de rodaje. 
En ambas VIAS el paso de exhibición deberá ser de 35mm o superior.

Al momento de la presentación deberá indicarse el soporte de rodaje y la VIA en la que se encuadra el proyecto.
Requisitos de las vías:

En la PRIMERA VIA el productor presentante deberá acreditar la producción o coproducción, y el estreno comercial en salas cinematográficas nacionales, de al menos CINCO (5) películas de largometraje.

Asimismo, podrá quedar encuadrado en la PRIMERA VIA aquella empresa productora y/o productor presentante y/o razón social que haya producido y estrenado TRES (3) películas de largometraje en los últimos cuatro años.

En ambos casos, deberán demostrar el 80% de la financiación del proyecto.

En la SEGUNDA VIA el productor presentante deberá acreditar la producción o coproducción y el estreno comercial en el país de al menos UN (1) largometraje. Asimismo deberá demostrar el 50% de la financiación de proyecto.

En ambas VIAS, cuando las producciones o coproducciones hubieren sido realizadas ante el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES bastará para acreditar los requisitos exigidos la simple denuncia de las mismas. Cuando hubieren sido realizadas por fuera del Organismo, el productor deberá acompañar el material filmado y las constancias que acrediten su estreno comercial en el país.

Asimismo, en la SEGUNDA VIA deberá el productor presentante acreditar que el DIRECTOR de la película tiene antecedentes de haber realizado al menos un largometraje de ficción, animación y/o documental, y que haya sido estrenado comercialmente.

Montos del Subsidio según las vías:

PRIMERA VIA: Animación: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del OCHENTA Y SEIS CON NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (86.95%) del costo de una película nacional de presupuesto medio. Dicho porcentaje será aplicable a aquellas películas que hayan sido realizadas íntegramente en técnica de animación.

Ficción: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA POR CIENTO (78,50%) del costo de una película nacional de presupuesto medio.

Documentales: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36%) del costo de una película nacional de presupuesto medio.

SEGUNDA VIA: Animación: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) del costo de una película nacional de presupuesto medio. Dicho porcentaje será aplicable a aquellas películas que hayan sido realizadas íntegramente en técnica de animación.

Ficción: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA POR CIENTO (56,50%) del costo de una película nacional de presupuesto medio.

Documentales: CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES con un máximo del VEINTISEIS POR CIENTO (26%) del costo de una película nacional de presupuesto medio."

Para recibir el subsidio por otros medios de exhibición deberán cumplirse:

· Estreno en  salas cinematográficas - al menos durante una semana.

· El productor deberá acreditar la edición de al menos 500 DVDs de la película (ficción) y de 300 DVDs (documentales). Se deberán entregar cien (100) DVDs al INCAA.

SUBSIDIO por RECUPERACION INDUSTRIAL

El subsidio por taquilla o a la exhibición en salas de cine, es una medida que beneficia al productor de una película nacional de largometraje  exhibida comercialmente en salas de cine del país, mediante la transferencia definitiva de una suma de dinero proporcional a lo recaudado en boletería de las salas, descontados los impuestos.

El subsidio varía de acuerdo a si el film fue clasificado de interés especial, de interés simple o sin interés. En ambos casos, el monto del subsidio dependerá de la cantidad de entradas vendidas para ese film. 

El monto máximo que puede percibir una película esta relacionada con su costo reconocido. 

Topes máximos de Subsidio (decreto 1938/2008): 
PELÍCULAS DECLARADAS DE INTERÉS ESPECIAL = $3.500.000.-

PELÍCULAS DECLARADAS DE INTERÉS SIMPLE = $3.000.000.- 

PELÍCULAS DECLARADAS SIN INTERÉS = NO HAY SUBSIDIO  INCAA. 

Calificación
Otro elemento importante del instituto es la CALIFICACION que su función es preservar la salud psicológica de los menores de edad para las películas que se estrenan en los cine y en la TV. (ATP – SAM13 – SAM18 – etc)

Glosario

COSTO MEDIO INCAA (CMI ó CM)

El costo de una PELÍCULA NACIONAL DE PRESUPUESTO MEDIO es un valor referencial establecido por resolución del INCAA, determina el costo promedio de un film nacional, y es tenido en cuenta principalmente, para el cálculo de los topes de subsidios.

El COSTO MEDIO de un film nacional, según el INCAA, asciende a $3.500.000.- FICCION COSTO RECONOCIDO (CR)

COSTO RECONOCIDO (CR)

Es el costo que el INCAA reconoce a una película, basándose en los comprobantes y facturas presentados por el productor.

Este costo puede ser mayor o menor que el COSTO MEDIO.

Es el costo real del film, el INCAA dicta una resolución en la cual establece el COSTO RECONOCIDO de cada película.

Porcentaje de Cargas Sociales
	RUBRO 6,1: AAA

	Sistema Integrado de Jubilaciones
	6,00%

	Totales
	6,00%

	RUBRO 6,2: SICA

	Sistema Integrado de Jubilaciones
	11,00%

	Inst. Nac. Servicios Sociales
	6,00%

	Obras Sociales
	6,00%

	Fondo Gremial
	0,30%

	Totales
	23,30%

	RUBRO 6,3: SAdeM

	Cargas Sociales
	6,00%

	Totales
	6,00%

	RUBRO 6,4: SUTEP

	Gastos Administrativos
	15,00%

	Totales
	15,00%
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DIFUSION Y COMERCIALIZACION





PRODUCCIÓN


PRE – RODAJE - POST





DESARROLLO DE PROYECTO
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Ene











Revisar los HITOS o fechas clave del calendario











� Del objetivo de MKT se desprenderán y subordinaran los demás objetivos: objetivo de comunicación, de distribución, de ventas, etc. y las estrategias para llevarlos a cabo.


� La PRECLASIFICACIÓN permite solicitar un CREDITO y Percibir el SUBSIDIO POR MEDIOS ELECTRONICOS 


� Percibir el SUBSIDIO DE RECUPERACION INDUSTRIAL


� Según formulario S900, actualizado a julio 2011


� Ambos no son excluyentes, sino que se adicionan.
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